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RECOMENDACIÓN  020/999.

Saltillo, Coah., a  07  de  Junio  de 1999.

C. Ingeniero

MANUEL I. LOPEZ VILLARREAL

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO

P R E S E N T E . –

Distinguido señor Presidente Municipal:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartado B, de su Ley  Reglamentaria; 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), se han examinado los elementos contenidos en el expediente CDHEC/197/998/SALT/PMPAL, relativo a la queja presentada por el Sr. Jesús Jacinto Domínguez Silva, por presuntas violaciones a sus derechos humanos y a los de sus hijas Carmen Guadalupe y Diana Josefina, atribuidas a servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Municipio de Saltillo.

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

Con fecha 04 de diciembre de 1998, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, recibió la queja que presentó el C. Jesús Jacinto Domínguez Silva, por presuntas transgresiones a sus derechos humanos y a los de sus hijas Carmen Guadalupe y Diana Josefina Domínguez Salazar,  haciéndolas consistir en la detención arbitraria de él y de sus dos hijas ya citadas, daños a bienes muebles e inmuebles y lesiones en su integridad física.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

En el presente caso, las constituyen las siguientes:

1.- Escrito de queja de fecha 04 de diciembre de 1998, formulado por el señor Jesús Jacinto Domínguez Silva, ante este organismo defensor de los derechos humanos.

2.- Constancia de fe de las lesiones que presentaba el quejoso el 04 de diciembre de 1998, dada por el Primer Visitador de esta Comisión.

3.- Acta circunstanciada de la entrevista sostenida por personal de esta Comisión Estatal con la señora María Martínez Falcón del 04 de diciembre de 1998, respecto de los hechos materia de la queja.

4.- El informe rendido a esta entidad, por el Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, mediante oficio número C.I.09/99 del 08 de enero de 1999.

5.-  Acta circunstanciada de la declaración por comparecencia emitida por el quejoso Jesús Jacinto Domínguez Silva ante personal de esta Comisión, el 19 de enero del año en curso.

6.- Acta circunstanciada de la entrevista efectuada por personal de este organismo a Diana Josefina Domínguez Salazar,  el 19 de enero del presente año.

7.- Acta circunstanciada de la comparecencia de Carmen Domínguez Salazar ante esta entidad, de fecha 19 de enero del año en curso, expresando respecto a los hechos materia de esta resolución.

8.- Fotocopia del oficio número 6467/998 del 03 de diciembre de 1998, dirigido al Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Municipio de Saltillo, signado por los Policías Municipales Francisco J. Maldonado Miranda, Gerardo Maldonado Cariaga y Carlos Rentería López, mismo que contiene parte informativo sobre la detención de los CC. Diana Josefina Domínguez Salazar y Carmen Guadalupe Domínguez Salazar.

9.- Acta circunstanciada de la entrevista sostenida vía telefónica, el 26 de maryo de 1999, a las 13:15 horas con el licenciado Enrique Pérez Gómez, Primer Visitador de la Contraloría Interna de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Saltillo.

III.- DESCRIPICION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Con fecha 03 de diciembre de 1998, aproximadamente a las 15:00 horas, los elementos de Seguridad Pública Municipal, abordo de la unidad 3051, asignados al operativo número 3, CC. Francisco J. Maldonado Miranda, Gerardo Maldonado Cariaga y Carlos Rentería López, al transitar por las calles Félix U. Gómez e Hidalgo, de la colonia Ojo de Agua, al ir a realizar una “REVISIÓN DE RUTINA” a diversos vecinos de esa colonia por mostrar “MARCADO NERVIOSISMO”, entre ellos, al señor Jesús Jacinto Domínguez Silva, fueron supuestamente agredidos por moradores de viviendas localizadas en la calle en cita, lanzándoles diversos proyectiles, tales como piedras y botellas, para evitar la detención de las personas a las que iban a “REVISAR”.  Debido a la agresión, los policías municipales pidieron apoyo a su central, acudiendo al sitio las unidades 30120, 30116, 30122, 30115 y 30111, con un total aproximado de 25 elementos policiales.  Los agentes de la policía municipal Francisco J. Maldonado Miranda, Gerardo Maldonado Cariaga y Carlos Rentería López, detuvieron al quejoso Jesús Jacinto Domínguez Silva, y al percatarse de esto, familiares de este, avecindados en ese lugar, trataron de impedir la detención y de liberarlo, entre estos dos de sus hijas Carmen Guadalupe y Diana Josefina, ambas de apellidos Domínguez Salazar, esta última, incluso para impedir la detención de su padre se subió arriba de él y mientras esto ocurría, desde la azotea de las viviendas, vecinos y familiares del reclamante lanzaban piedras y otros proyectiles.  Con la ayuda de sus hijas Carmen Guadalupe y Diana Josefina, el agraviado Domínguez Silva logró huir de los policías preventivos, deteniendo entonces los guardianes del orden público a las hermanas Domínguez Salazar, esposándolas y conduciéndolas a las instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, motivando la privación de la libertad en interferir en labores policiales, lesiones y daños al municipio.  

Las dos detenidas fueron puestas a disposición del Ministerio Público de delitos con detenido el 03 de diciembre a las 15:50 horas, recuperando su libertad en esa misma fecha a las 22:30 horas, (parte informativo 6033/98).

El intento de los elementos de Seguridad Pública ya mencionados, de privar de su libertad al señor Jesús Jacinto Domínguez Silva y la detención de sus hijas Carmen Guadalupe y Diana Josefina, ambas Domínguez Salazar, dio origen a que el señor Domínguez Silva, interpusiera queja ante este organismo por presuntas violaciones a los derechos fundamentales de él y de sus hijas ya nombradas, delatando detención arbitraria de los tres, daños materiales a viviendas, sin especificar cuáles, así como a un medidor de luz y al parabrisas de un vehículo, sin precisar si esos bienes eran de su propiedad, además el quejoso reveló haber sido lesionado por los policías municipales que pretendían detenerlo.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADOS.

Del análisis de los hechos materia de la queja, así como de la valoración de las constancias detalladas en el capítulo II de esta resolución, realizada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley Orgánica de esta Comisión Estatal, es posible concluir que en este caso efectivamente los policías municipales Francisco J. Maldonado Miranda, Gerardo Maldonado Cariaga y Carlos Rentería López y otro que no ha sido posible determinar su identidad, conculcaron los derechos esenciales del señor Jesús Jacinto Domínguez Silva, no así los de las hermanas Carmen Guadalupe y Diana Josefina, ambas de apellidos Domínguez Silva, así mismo, por los razonamientos que enseguida se puntualizan:

El señor Jesús Jacinto Domínguez Silva, como se ha reseñado, delató presuntas violaciones a sus derechos fundamentales y de los de sus hijas Diana Josefina y Carmen Guadalupe Domínguez Salazar, haciéndolas consistir en: a).- Detención arbitraria de los tres ya citados. b).- Daños materiales: “quebraron los cristales de nuestras casas, un medidor de luz y un vidrio de un carro volkswagen” c).- Lesiones a Jesús Jacinto, causadas al ser “arrastrado” 30 metros por elementos de la policía preventiva.

Por lo que hace a las detenciones arbitrarias, tenemos que los elementos de la policía municipal Francisco J. Maldonado Miranda, Gerardo Maldonado Cariaga y Carlos Rentería López, refirieron en el parte informativo rendido por ellos con motivo de la detención de las CC. Carmen Guadalupe y Diana Josefina Domínguez Salazar (evidencia 8), haber detenido a “VARIAS” personas del sexo masculino las cuales al notar la presencia de la unidad mostraron “MARCADO NERVIOSISMO”, razón por la cual decidieron realizar una “REVISIÓN DE RUTINA”.

Es pertinente resaltar que los policías signantes del parte informativo en comento, consideraron necesario detener a un grupo de personas que según su muy particular y subjetiva apreciación “MOSTRARON MARCADO NERVIOSISMO”, sin abundar al respecto o motivar la decisión de detenerlos.  La detención de estas personas pretendían realizarla para efectuar una “REVISIÓN DE RUTINA”.   Entre estas “VARIAS PERSONAS DEL SEXO MASCULINO”, se encontraba el Sr. Jesús Jacinto Domínguez Silva, según afirmó en su informe a esta Comisión, el titular de Seguridad Pública Municipal de Saltillo, aunque el parte informativo rendido por los agentes policiales que efectuaron la detención, nada dice al respecto (evidencias 4 y 8).

Lo informado por la dependencia municipal, por si mismo revela una transgresión al derecho de libre tránsito y a la garantía de seguridad jurídica, habida cuenta de que nadie puede ser detenido por parecer “SOSPECHOSO”, ni por resultar “PELIGROSO” o por “NERVIOSO”.  Lo ocurrido en el presente asunto significa que al arbitrio de los policías municipales se supedita el libre tránsito de los ciudadanos; toda vez que según se admitió en el informe proporcionado por seguridad pública (evidencia 4), Jesús Jacinto “MOSTRO MARCADO NERVIOSISMO” y corrió para evitar esa “REVISIÓN DE RUTINA” y esto hizo que los elementos policiales que ocupaban la unidad 3051 lo siguieran, logrando darle alcance y por haber corrido se le detuvo, confirmandolo así lo asentado en el parte informativo 5467/998 al consignar “... y en esos momentos del interior de los domicilios ubicados por lugar, salieron un grupo de aprox. 20 personas de ambos sexos, los cuales empezaron a agredir física y verbalmente, lanzándonos proyectiles (piedras, botellas y palo), evitando con esto que detuvieramos a las personas...”, es decir, que cuando los guardianes del orden público alcanzaron a Jesús Jacinto y lo detuvieron, no era simplemente para “revisión de rutina” como lo afirmó el Director de Seguridad Pública Municipal, lo que se tradujo en una molestia inconstitucional.

La persecución y detención de Jesús Jacinto Domínguez Silva, se debió a que corrió y al alcanzarlo se procedió a privarlo de su libertad, no obstante que no se trataba de un caso de flagrancia o urgente, ni se contaba con mandamiento escrito de autoridad competente, fundado y motivado, como lo establece el artículo 16 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos.

El precepto consitucional dispone que “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o persona, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento...”.

El Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo, tampoco prevé como falta o infracción el “MOSTRAR MARCADO NERVIOSISMO” y menos aún que los elementos policiales puedan efectuar “REVISION DE RUTINA”.

En el caso que nos ocupa, llama la atención que aún cuando el parte informativo número 5467/998, signado por los policías Francisco J. Maldonado Miranda, Gerardo Maldonado Cariaga y Carlos Rentería López, es  muy escueto, puesto que en éste ni siquiera se hace referencia a que llevaban a un hombre detenido o la supuesta agresión que Carmen Guadalupe y Diana Josefina emprendieron contra ellos, ni tampoco que éstas hubieran dañado vehículos oficiales e interfirieran en sus labores, sin embargo, en el informe vertido con motivo de la inconformidad del señor Domínguez Silva, el Director de la corporación de policia así lo reseña.  Por lo anterior, se considera que el señor Jesús Jacinto Domínguez Silva fue privado de su libertad y la detención practicada fue arbitraria ya que no había flagrancia, caso urgente, ni orden escrita o mandamiento de autoridad competente fundada y motivada.

Con respecto a la queja por la presunta detención ilegal de las CC. Carmen Guadalupe y Diana Josefina Domínguez Salazar, en el sumario que con ésta se finaliza, ha quedado absolutamente evidenciado que a ambas mujeres se les privó de su libertad legalmente, toda vez que los policías municipales llevan detenido al padre de las que se dicen agraviadas y éstas intefirieron en las labores de los uniformados para liberarlo, lo que en efecto hicieron, razón que justifica plenamente la acción ejecutada por los gendarmes al detenerlas, ingresarlas a la celdas de la ergástula municipal y ponerlas a disposición del Ministerio Público, mediante parte informativo # 6033/98.  En este caso la detención no se debió como señaló el reclamante a que no lo hayan podido detener a él, sino a la conducta desplegada por sus hijas Carmen Guadalupe y Diana Josefina, para impedir que los servidores públicos municipales que lo llevaban detenido lo trasladaran a las instalaciones de Seguridad Pública Municipal, independientemente de la legalidad o no de esa privación de la libertad, a las particulares no les correspondía liberar a su familiar.  

Así lo admitieron el propio quejoso, María Martínez y Carmen Guadalupe Domínguez Salazar en declaraciones vertidas ante este organismo (evidencias 1, 3, 5 y 7); en virtud de lo expuesto, es procedente determinar que los policías municipales de Saltillo, en el caso de la detención de las CC. Carmen Guadalupe y Diana Josefina, actuaron dentro de los límites que marca la ley para el desarrollo de su importante y delicada labor.

Por otro lado, el señor Jesús Jacinto Domínguez Silva, delató igualmente exceso por parte de los policías municipales al haber sufrido alteraciones en su salud, presentando las siguientes lesiones al formular su reclamo ante este organismo, según fe de lesiones suscrita por el Primer Visitador de esta Comisión, el 04 de diciembre de 1998: “... presenta escoriaciones en vías de cicatrización en la región anterior de la espalda culminando en la región glútea lado derecho, no refiere dolor a la palpación, presenta equimosis en dedo pulgar mano derecha, no refiere más lesiones”(sic).

Las características de las lesiones presentadas por el agraviado y de las que dio fe el Primer Visitador de esta Comisión el 04 de diciembre de 1998 (evidencia 2), revelan, particularmente las escoriaciones, que el agente traumático actuó por medio de fricción, típico en los casos de arrastres de personas, además de la localización física de la propia lesión lo que corrobora la versión del quejoso en lo concerniente a que fue arrastrado por los policías municipales.  También lo manifestado por María Martínez Falcón, Carmen Guadalupe y Diana Josefina, en relación al trato brindado a Jesús Jacinto por los guardianes, una vez detenido, es convergente y coincidente con lo reclamado en ese sentido por el señor Domínguez Silva (evidencias 1, 3, 5, 6 y 7).

Cabe resaltar que los elementos de seguridad pública se excedieron en el uso de la fuerza pues el arrastre, delata que Jesús Jacinto ya estaba sometido y controlado y Francisco J. Maldonado Miranda, Gerardo Maldonado Cariaga y Carlos Rentería López, al detenerlo eran garantes de su integridad física y en vez de ejercer una adecuada custodia para salvaguardar sus derechos fundamentales, puesto que ya estaba a su merced e indefenso, le causaron las lesiones que han quedado descritas, no obstante las condiciones de desventaja del detenido.

Tanto la detención arbitraria, como el maltrato y las lesiones causadas a Jesús Jacinto Domínguez Silva, revelan la necesidad de brindar capacitación adecuada y suficiente a los miembros de la corporación policial del municipio de Saltillo, o en su caso, reforzar los programas de capacitación a los policías; ellos deben de contar con preparación técnica y legal suficiente para ejercer sus funciones preservando las garantías individuales de las personas a quienes deben servir y dispensarles un trato digno y respetuoso, amén de que con adiestramiento especial para el sometimiento y detención de personas que opongan resistencia, actuaran siempre dentro del marco legal que regula su actuación.

El desempeño de los policías municipales debe darse en el contexto de los principios de legalidad, honradez, profesionalismo y lealtad, por lo que es injustificable maltratar a una persona, probable infractor o delincuente, cuando ya ha sido sometida y se encuentra indefensa.

En la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, estamos ciertos de que la labor policial es muy importante y delicada, los elementos de Seguridad Pública Municipal tienen bajo su responsabilidad preservar el orden y la seguridad públicos y es deseable la detención de personas que desacaten las disposiciones de policía y buen gobierno o sean detectados en flagrancia, pero en los casos en que los probables infractores o delincuentes opongan resistencia a la detención, los policías deben estar adiestrados para su sometimiento, usando exclusivamente la fuerza necesaria para el efecto y al estar sometido, el policía es garante de la integridad física del detenido.  Nada justifica el abuso de la fuerza con una persona privada de su libertad, sometida e indefensa.

El servicio de seguridad pública debe brindarse dentro del marco legal vigente, asegurando el pleno respeto a los derechos humanos de la comunidad, “nadie esta por encima de la ley”.

Este organismo no puede soslayar que en el parte informativo número 5467/998 rendido por los agentes de Seguridad Pública Municipal, Francisco J. Maldonado Miranda, Gerardo Maldonado Cariaga y Carlos Rentería López,  no se pormenorizan los detalles consignados en el informe del Director de la citada dependencia, ni siquiera se menciona en ese parte la detención del señor Jesús Jacinto ni la oposición de sus parientes para evitar su traslado a las instalaciones de la corporación policial, mucho menos que éstas los hubiera agredido para liberar al padre o dañado unidades oficiales. 

Es fundamental la rendición correcta de los partes informativos, tanto para los elementos que intervienen en los hechos que los originan, como para los particulares, ese documento debe precisar la actuación policial y puntualizar el trato a los gobernados o bien el comportamiento de éstos, pues no se formula por mero trámite, de éste depende en gran parte la actuación subsecuente de autoridades administrativas o del Ministerio Público y si no se elabora con estricto apego a lo ocurrido carecerá de eficacia.

Para esta entidad protectora de los derechos humanos no pasa inadvertido que, el quejoso, Carmen Guadalupe, Diana Josefina y María Martínez Falcón, expusieron en sus declaraciones que el día de los hechos que se reclaman, había elementos de la policía municipal vestidos de civil, lo que se confirma con la información proporcionada a personal de esta Comisión vía telefónica el pasado 26 de mayo a las 13:00 horas con 15, minutos por el licenciado Enrique Pérez Gómez, Primer Visitador del área de Contraloría Interna de Seguridad Pública Municipal, en el sentido de que el operativo número 3, al que según el parte informativo estaba asignada la unidad 3051 y los policías Francisco J. Maldonado Miranda, Gerardo Maldonado Cariaga y el oficial responsable de turno Carlos Rentería López, se denominaba “Zorros” y que al mismo estaban asignados policías sin uniforme “VESTIDOS DE CIVIL”, en vista de que su objetivo era atender reportes por venta clandestina o fuera del horario autorizado de alcohol o por venta de drogas y que en el operativo 3 realizaban acciones también policías con uniforme. (evidencias 8 y 9).

La Ley de Seguridad Pública para el Estado de Coahuila del 19 de diciembre 1995, en su artículo 24, señalaba entre las obligaciones de las corporaciones policiales municipales, precisamente la de portar el uniforme característico de cada corporación.  Igualmente así lo prevé el artículo 129, del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo al disponer sobre el particular, “... tendrán obligación de portarlo en el desempeño de sus labores...”

“La policía preventiva, también llamada administrativa va uniformada para disuadir conductas  ilegales y para distinguirla de los demás ciudadanos, quienes de esta manera, pueden fácilmente identificarla cuando requieran de sus servicios.  El uniforme tiene el sentido de inculcar a quien lo porta y a la ciudadanía el respeto a la dignidad de la función que represente” (Manual del Policía, Lic. Miguel Sarre Iguíniz).

Para concluir el análisis de las voces de violación a los derechos humanos delatadas por Jesús Jacinto Domínguez Silva, nos referimos a los daños que imputa haber sido causados por los policías municipales a diversas viviendas al quebrar vidrios, un medidor de luz y el parabrisas de un carro volkswagen.  De conformidad con las evidencias que obran en este procedimiento, no es posible acreditar tal reclamo, ya que de acuerdo con las versiones del mismo quejoso, de las hijas de este Carmen Guadalupe, Diana Josefina y de María Martínez Falcón, así como del informe emitido por la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de Saltillo, vecinos y familiares del reclamante agredieron a los policías, y desde las azoteas de las viviendas lanzaban proyectiles en su contra, por lo que no es posible determinar quiénes, los particulares o los servidores públicos, causaron los daños, así se resuelve sobre esta voz de transgresión, en especial por los datos que arrojan las evidencias 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, pormenorizadas en el capítulo II de esta resolución.

Es propicio reiterar el absoluto respeto y reconocimiento de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, a la labor de los cuerpos policiales preventivos, su tarea es importantísima y sabemos que el ejercicio de sus obligaciones conlleva riesgos que requieren de un adiestramiento especial para garantizar a los miembros de la corporación un desempeño eficiente y eficaz.

Por lo anteriormente expresado, a usted señor Presidente Municipal Constitucional de Saltillo, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente formula las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.-  Substanciar hasta su conclusión un procedimiento administrativo disciplinario a los agentes de la policía municipal Francisco J. Maldonado Miranda, Gerardo Maldonado Cariaga y Carlos Rentería López, por haber conculcado los derechos fundamentales del señor Jesús Jacinto Domínguez Silva, al detenerlo arbitrariamente y lesionarlo, según lo descrito en el capítulo de observaciones de la presente resolución y en su caso, determinar si incurrieron en responsabilidad administrativa. 

SEGUNDA.-  Determinar la identidad de los demás elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana que intervinieron en los actos violatorios a los derechos humanos del reclamante, a efecto de instruirles el procedimiento disciplinario interno, y de resultar responsabilidad administrativa aplicarles las sanciones pertinentes.

Tercera.- En caso de que los procedimientos disciplinarios mencionados en los recomendatorios que anteceden se concluyan con la imposición de sanciones administrativas a los activos de seguridad pública, se notifiquen esas resoluciones al Registro Estatal Policial, en atención a lo establecido en el artículo 86 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Coahuila, publicada en el Periódico Oficial el 18 de mayo de 1999.

Cuarta.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Coahuila vigente, reforzar los programas de actualización y especialización a los elementos del cuerpo policial del municipio de Saltillo, para que en forma permanente adquieran los conocimientos y habilidades que requieren para que en el ejercicio de sus funciones, respeten cabalmente los derechos humanos de los gobernados.

Quinta.- Se sirva instruir al Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal de Saltillo, para que se acate puntualmente lo ordenado en el artículo 29, fracción IX de la Ley de Seguridad Pública del Estado, vigente, así como en el Reglamento de Seguridad, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo, respecto al uso obligatorio de los uniformes característicos de esa corporación en el desempeño de sus funciones. 

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública.

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno; solicito a Usted que en su caso, la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite la respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptar esta Recomendación, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, a esta Comisión dentro del término de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma; en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha limite para probar el cumplimiento de la Recomendación.  

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a esta Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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